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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL 

 
RESOLUCIÓN Nº 188 / 2018 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º: TRANSFERIR al Departamento de Prensa Municipal, la compaginación, edición, publicación y 
distribución del Boletín Oficial, bajo la coordinación de la Secretaría de Coordinación General, con asistencia 
de Asesoría Letrada.- 
ARTÍCULO 2º: APLICAR estrictamente los recaudos exigidos por Resolución Nº 258/09.- 
ARTÍCULO 3º: DELEGAR, en la Secretaría de Coordinación General la facultad de imponer 
reglamentariamente otros requisitos para brindar mayor seguridad de la edición del Boletín Oficial, que 
fuera menester.- 
ARTÍCULO 4º: ORDENAR, la instrumentación de un Índice general del contenido del ejemplar publicado que 
será refrendado por el Secretario Coordinador General, el que será girado al Sr. Intendente y al Presidente 
del H. C. D. conjuntamente a la remisión del ejemplar.- 
ARTÍCULO 5º: DISTRIBUIR un ejemplar del Boletín Oficial publicado a toda institución y asociación 
intermedia para hacer efectiva la publicidad.- 
ARTÍCULO 6º: ORDENAR, la transferencia del archivo digital y físico existente en Dirección de Cultura.- 
ARTÍCULO 7º: HACER SABER, a la Secretaría de Gobierno y Dirección de Personal, que deberán reasignar 
tareas y funciones a los agentes que en Dirección de Cultura se encargaban de la confección y publicación 
del Boletín Oficial.- 
ARTÍCULO 8º: INSTRUIR al Departamento de Prensa, para que las ediciones e impresiones de los ejemplares 
del Boletín Oficial, se realicen en formato A4.- 
ARTÍCULO 9º: HACER SABER a las distintas Secretarías, Direcciones y áreas municipales que se encuentra a 
su disposición el espacio para publicar sus actividades y/o avisos en el Boletín Oficial.- 
ARTÍCULO 10º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Coordinación General, a Asesoría Letrada; al 
Departamento de Prensa, para su ejecución inmediata y a Secretaría de Hacienda, Dirección de Personal y a 
cada una de las áreas municipales y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 11º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 
 

ESQUINA (Ctes.), 03 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 189 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: INCORPORAR a la partida presupuestaria 1.1.1.2.2.8 REINTEGROS A.R.T el monto de Pesos 
Doscientos Mil Ciento Tres con Setenta y Cinco centavos ($200.103,75) Ingresos.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, Secretaría de Gobierno, Dirección de 
Tránsito y Seguridad Urbana, para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 03 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 190 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al inmueble 
individualizado bajo ADREMA G1-3063-1, registrada a nombre de Leonardo Saucedo DNI Nº 6.212.895 
EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y recolección de 
residuos al inmueble individualizado en el artículo precedente por los años 2016 y 2017 
ARTÍCULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA, Ctes., 04 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 191 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: PRORROGAR excepcionalmente los inc. b), c) y d) del art. 8 de la Resolución Nº 02/2018 del 
H.C.D hasta el 30 de Junio del corriente año.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al Área de Ingresos y al H. C. D. para 
su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA; CTES. 4 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 192 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º: ACEPTAR LA RENUNCIA, a partir de la fecha, al Sr. BALDASSINI FRANCISCO ANTONIO, D. N. I. 
Nº 18.486.628 Leg. 692, dando de baja al mismo como empleado de este Municipio.- 
ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, Dirección de Personal, a la interesada 
para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 
 

ESQUINA, Ctes., 05 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 193 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: DELEGAR las funciones inherentes al cargo de Intendente Municipal en la persona del Vice 
Intendente por el periodo que dura la ausencia en la ciudad de Esquina.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Vice Intendencia Municipal, a la Secretaría General y al H. C. 
D., para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, (Ctes.) 05 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 194 / 2018 
EL VICE INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUINA A CARGO 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: DAR POSESION, del cargo de INTENDENTE MUNICIPAL a su titular PROFESOR HUGO DANIEL 
BENITEZ a partir de la fecha.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda y al H. C. D. para su conocimiento y 
demás efectos.- 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

 
ESQUINA; CTES. 09 de Abril de 2018.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 195 / 2018 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los inmuebles 
individualizados bajo ADREMA G1-3248-2 y G1-3249-2 ubicados en la Chacra Nº 29 Bis, registrada a nombre 
de Andrea Elina Ramírez Chiari, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA, Ctes., 09 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 196 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los inmuebles 
individualizados bajo ADREMA G1-3796-2 ubicado en la Chacra Nº 104, registrada a nombre de Pedro 
Gabriel Lezcano DNI Nº 27.544.847, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA, Ctes., 09 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 197 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: ORDENAR  la Compensación de Pesos Ciento Setenta y Un Mil Seiscientos Noventa y Nueve 
($171.699) a Vial Control S.A CUIT 30711937583 correspondiente a Factura B Nº 585 periodo 07/03/2018 a 
03/04/2018.-  
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.01.01.01.03.02.04 ALQUILER POR EQUIPOS 
INFORMATICOS.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, Secretaría de Gobierno, Dirección de 
Tránsito y Seguridad Urbana, para su conocimiento y demás efectos. 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 09 de Abril del 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 198 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: PRORROGAR Permiso Precario, por el término de Doce (12) meses a partir del 01/09/2017, a 
la EMPRESA “ALBIZZATI S.R.L, en la explotación del Servicio Urbano de pasajeros de la Ciudad de Esquina 
(Ctes), hasta tanto se Concesione por Licitación Pública el servicio en cuestión.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER, que la EMPRESA “ALBIZZATI S.R.L” deberá  cumplir con todas las disposiciones 
legales vigentes en la materia.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA; CTES. 09 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 199 / 2018 
COMISIONADO INTERVENTOR 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º: ABONAR, al Señor Pérez Martin Osvaldo DNI Nº 24.198.667, la suma de $25.200 (Pesos 
Veinticinco Mil Doscientos), por semana, correspondientes a los meses de Febrero, Marzo y Abril por el 
alquiler de Retroexcavadora.- 
ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, Tesorería, al Interesado para su 
conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 
 

ESQUINA, (Ctes.), 09  DE ABRIL DEL 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 200 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: COLABORAR con la Asociación Esquínense de Futbol de Salón, con la suma de Pesos Nueve 
Mil ($9.000) en la persona de su Presidente Eduardo Pellegrini DNI Nº 24.565.710.- 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.03.02 EVENTOS DEPORTIVOS Y 
ESPECIALES.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA; CTES. 09 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 201 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E:  
 

ARTÍCULO 1º: COLABORAR con la DIRECCION DE CULTURA MUNICIPAL en la Persona de David Eliseo 
Fleitas, D. N. I. Nro. 29.803.476 con la suma de Pesos Ocho Mil ($8.000).-  
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.04 PROGRAMA CULTURAL.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, Tesorería, al Interesado y al H. C. D. 
para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 
 

ESQUINA, Ctes. 09 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 202 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E:  
 

ARTÍCULO 1º: COLABORAR con la DIRECCION DE CULTURA MUNICIPAL en la Persona de Mirta Yake DNI Nº 
18.499.160  con la suma de Pesos Mil Trecientos Ochenta ($1.380) en concepto de confección de polleras.-  
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.04 PROGRAMA CULTURAL.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, Tesorería, al Interesado y al H. C. D. 
para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 
 

ESQUINA, Ctes. 09 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 203 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los inmuebles 
individualizados bajo ADREMA G1-2500-2 Chacra Nº 55 Bis y ADREMA G1-182-2  ubicado en la Chacra Nº 56, 
registrada a nombre de Leguizamón Marcela, DNI Nº 16.254.055, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 
2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA, Ctes., 10 de Abril de 2017.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 204 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los inmuebles 
individualizados bajo ADREMA G1-2726-2 ubicado en la Chacra Nº 58, registrada a nombre de Julia 
Mercedes Escobar DNI Nº 29.244.701, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.-  
 

ESQUINA, Ctes., 10 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 205 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al inmueble 
individualizado bajo ADREMA G1-275-2  ubicado en la Quinta Nº 166, registrada a nombre de Juana Aguirre 
EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA, Ctes., 11 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 206 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al inmuebles 
individualizados bajo ADREMA G1-39-2 ubicado en la Chacra Nº 25, registrada a nombre de Jorge A. Higgins 
EXENCION QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
  

ESQUINA, Ctes., 12 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 207 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º: CEDER EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO del puerto local , explanada donde se encuentra el 
anfiteatro, a la Iglesia del Puente para la realización del proyecto Invasión del amor de Dios el día 28 de Abril 
a partir de las 18 hs hasta la finalización del evento.- 
ARTICULO 2º: ENCOMENDAR a la Dirección de Transito el control vehicular, en el lugar mencionado y 
mientras dure el evento.- 
ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente a la Dirección de Cultura y  al H.C.D. para su conocimiento y  
demás efectos pertinentes.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 
                 

ESQUINA, Ctes., 12 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 208 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los inmuebles 
individualizados bajo ADREMA G1-10399-1 ubicado en la Quinta Nº 59, registrada a nombre de Pedro 
Gabriel Lezcano DNI Nº 27.544.847, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA, Ctes., 11 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 209 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: DELEGAR las funciones inherentes al cargo de Intendente Municipal en la persona del Vice 
Intendente por el periodo que dura la ausencia en la ciudad de Esquina.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Vice Intendencia Municipal, a la Secretaría General y al H. C. 
D., para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, (Ctes.) 12 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 210 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los inmuebles 
individualizados bajo ADREMA G1-738-2 ubicado en la Chacra Nº 17, registrada a nombre de Zarate Dolores, 
EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA, Ctes., 16 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 211 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: DISPONER DUELO administrativo en la Municipalidad los días 14, 15 y 16 de Abril del 
corriente año, por el fallecimiento de la Señora BLANCA LUZ VALLONE DE BENITEZ.- 
ARTICULO 2º: ESTABLECER que durante los días 14, 15 y 16 de Abril del corriente año, la Bandera Nacional 
permanecerá izada a media asta en el edificio municipal durante el tiempo que dure el duelo.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente a las Secretarías correspondientes, al H. C. D. a las entidades que 
la requieran para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R.M. Y ARCHIVAR.- 
 

ESQUINA, Ctes. 16 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 212 / 2018 
EL VICE INTENDENTE MUNICIPAL DE ESQUINA A CARGO 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: DAR POSESION, del cargo de INTENDENTE MUNICIPAL a su titular PROFESOR HUGO DANIEL 
BENITEZ a partir de la fecha.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda y al H. C. D. para su conocimiento y 
demás efectos.- 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA; CTES. 16 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 213 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL  

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: PRORROGAR la vigencia de los contratos de los agentes municipales que se encuentran 
descriptos en el anexo adjunto a esta resolución, cuya vigencia expiraba el 11 de Abril de 2018, hasta el 31 
de Mayo del corriente año.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria General, Secretaria de Hacienda y al H. C. D. para 
su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA; CTES. 16 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 214 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL  

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: NOMBRAR como responsable técnico para cumplir la cláusula tercera del convenio firmado 
con el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes al C. P. N. OLIVETTI CRISTIAN GASTON, D. N. I. Nº  
32.079.450.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente al Tribunal de Cuentas, Secretaria de Hacienda y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA; CTES. 16 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 215 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: TRASLADAR al agente municipal ACEVEDO ROXANA ELENA, D.N.I. Nº 32.079.554, Legajo Nº 
746, a la DIRECCION DE LA MUJER Y EL NIÑO, a partir del día de la fecha, para desempeñar tareas que se le 
asignen, conservando su categoría.- 
ARTICULO 2º: DEROGAR toda norma que se contraponga con la presente.- 
ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Gobierno, a la Secretaría de Hacienda, a la 
Dirección de Personal, al Honorable Concejo Deliberante y al interesado para su conocimiento y demás 
efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Ctes, 17 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 216 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º: PROCEDER al giro de partidas según detalle de Contaduría (ANEXO I) y que forma parte de la 
presente.- 
ARTICULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, Secretaria General, Tesorería y 
Asesoría Letrada al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar,  Dar al R. M. y Archivar.- 
 

Esquina, Ctes. 17 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 217 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: COLABORAR con la suma de Pesos Diez Mil ($10.000) en la persona del Señor Américo N. 
Traverso DNI Nº 12.320.016, en concepto de sponsoreo en las competencias de karting de su hijo Benjamín 
Traverso.- 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.1.3.4.1 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 
 

ESQUINA; CTES. 18 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 218 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: COLABORAR con la Asociación Bomberos Voluntarios de Esquina con el pago por quincena de 
Pesos Dos Mil Quinientos ($2.500) al Señor González Ramiro A. DNI Nº 13.554.078, Pesos Dos Mil Quinientos  
($2.500) al Señor Polli Miguel Antonio DNI Nº 13.647.271, por los meses de Abril, Mayo y Junio del corriente 
año, en concepto de servicio de guardia.-  
ARTÍCULO 2: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.01.03 BOMBEROS VOLUNTARIOS.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Asociación de Bomberos Voluntarios, a la Secretaria de 
Hacienda, Tesorería y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 
 

ESQUINA (Ctes.) 18 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 219 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: NOTIFICAR a la Jueza Municipal de Faltas, Dra. María Teresa Sotelo, DNI 13.647.152, que 
cesará en su mandato a partir de la Jura del nuevo Juez designado por Resolución Nº 184/2018 del DEM y 
Resolución Nº 029/2018 del HCD, conforme a lo establecido por el Art. 171 y Concordantes, de la Carta 
Orgánica Municipal.- 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Secretaría del Juzgado de Faltas, Escribana Amanda Carla del Pilar Vallone, 
DNI 30.111.108, que cesará en su mandato a partir de la Jura de la nueva Secretaria designada por 
Resolución Nº 184/2018 del DEM y Resolución Nº 029/2018 del HCD, conforme a lo establecido por el Art. 
171 y Concordantes, de la Carta Orgánica Municipal.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR, copia de la presente a las interesadas en su Despacho, al H. C. D., Dirección de 
Personal, Secretaría de Hacienda y Tesorería, para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 19 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 220 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: DAR POSESIÓN DEL CARGO, PREVIO JURAMENTO al DR. ALBERTO HIGINIO SLIVESTRI, Clase 
1951, DNI Nº 8.498.768, Abogado, Matrícula Profesional Nº 2da. 6086, con Domicilio Real en la Ciudad de 
Esquina, en Los Ceibos 181, designado Juez del Tribunal Municipal y Administrativo de Faltas.- 
ARTÍCULO 2º: DAR POSESIÓN DEL CARGO, PREVIO JURAMENTO a la DRA. NANCY ELIZABET ROSSI, Clase 
1985, DNI Nº 31.313.163, Abogada, Matrícula Profesional, Nº 2da. 6306, con Domicilio Real en la Ciudad de 
Esquina, Primera Sección Ejido S/N, designada Secretaria del Tribunal Municipal y Administrativo de 
Faltas.- 
ARTÍCULO 3º: FIJAR fecha para la Jura de las nuevas autoridades el día 23 de Abril de 2018 a las 10:00 hs. 
ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente a los interesados, al H. C. D., Dirección de Personal, Secretaría de 
Hacienda y Tesorería, y al Tribunal de Faltas para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 19 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 221 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR, a partir del día de la fecha como DIRECTOR DE CULTURA DEL MUNICIPIO al Señor 
Mariano Luis Emilio Coria García DNI Nº 33.243.570 pasando a revestir como Personal de Gabinete.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría General, Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Hacienda, Asesoría Letrada, Dirección de Personal, al interesado y al H.C.D para su conocimiento y demás 
efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 19 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 222 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: LLAMAR A CONCURSO DE PRECIOS para la adjudicación del primer tramo de la Obra de 
pavimentación de calle Hipólito Irigoyen desde Av. Dr. Juan Ramón Vidal hasta calle Los Lirios, conforme a la 
memoria descriptiva del proyecto que como anexo pasa a formar parte integrante de la presente norma 
legal.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a los Integrantes del Órgano Técnico designado por Resolución Nº 
187/13 y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 19 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 223 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: COLABORAR con la LIGA ESQUINENSE DE FUTBOL en la persona del Presidente de la misma 
Señor Rivero Humberto, DNI Nº 23.613.864, con la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000).- 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.01.04 COLABORACIÓN CON 
ENTIDADES CIVILES.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Liga Esquinense de Futbol, a la Secretaría de Hacienda, 
Dirección de Deportes y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 20 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 224 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR el pago al Señor Walter Aguirre DNI Nº 27.924.136 de la suma de Cuatro Mil 
Ochocientos ($4.800), en concepto de ocho sillas de plástico.- 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.2.1.1.7 MUEBLES, MAQ. Y EQUIPOS PARA 
OFICINA.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaría de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Corrientes, 24 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 225 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: ADJUDICAR a la empresa NAÑERA S.R.L., el primer tramo de la obra pavimentación de la calle 
Hipólito Irigoyen desde Av. Juan Ramón Vidal hasta calle Los Lirios en la suma en la suma de $1.989.987,55 
(PESOS UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS).- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que la ejecución de obra y el pago de la misma se hará de conformidad con el 
avance de esta.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente a los integrantes del Órgano Técnico designado por Resolución Nº 
187/17 y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Corrientes, 24 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 226 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCIÓN DE SERVICIOS al inmueble 
individualizado bajo ADREMA G1-3591-2 ubicado en la Chacra Nº 42, registrada a nombre de Gallardo María 
Berta DNI Nº 23.935.402, EXCENCIÓN QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaría de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 

 
Esquina, Corrientes, 25 de Abril 2018.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 227 / 2018 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º: OTORGAR, un aumento del Siete por ciento (7%) no remunerativo en el haber básico para el 
Personal de Planta y Contratados dependientes del D. E. M., el cual se aplicará a partir del mes de Abril de 
2018.- 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR, las erogaciones de la presente Resolución a la Partida Sueldos y Jornales y sus 
respectivas subpartidas.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Hacienda, Dirección de 
Personal y al H. C. D., para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 

 
Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 228 / 2018 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º: DESIGNAR a partir de la fecha como DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES DEL MUNICIPIO a la 
DRA. LEMOS LAURA ALEJANDRA, DNI Nº 23.935.481, pasando a revestir como Personal de Gabinete.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Dirección de Personal, a la interesada y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 229 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: PROCEDER, al reintegro de la suma de $ 1.891 (Pesos Mil Ochocientos Noventa y Uno), a la 
Señora GONZALEZ MARIA ROSA DNI Nº 11.003.264 el cual ha sido abonado por un error involuntario.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la interesada, a la Secretaría de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para si conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 230 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCIÓN DE SERVICIOS al inmueble 
individualizado bajo ADREMA G1-194-2, registrada a nombre de RIO CORRIENTES S. A., EXCENCIÓN QUE 
COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXCEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y recolección de 
residuos al inmueble individualizado en el artículo precedente por los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 
2017.- 
ARTÍCULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTÍCULO 4º: GIRAR, copia de la presente al interesado, a la Secretaría de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 5º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 231 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCIÓN DE SERVICIOS a los inmuebles 
individualizados bajo ADREMA G1-596-2 ubicado en la Chacra Nº 38, registrada a nombre de Salinas 
Marcelina, EXCENCIÓN QUE COMPRENDE el año 2018.- 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaría de Hacienda, a la Sección Ingresos y 
al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 232 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR el pago al Señor Quintana Juan Alcides DNI Nº 7.860.320 de la suma de Cuatro 
Mil Quinientos ($4.500), en concepto de diez cestos de basura.- 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.3.3.5 MANTENIMIENTO ESP. VERDES Y 
ARB.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR, copia de la presente al interesado, a la Secretaría de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Corrientes, 26 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 233 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: ORDENAR PAGO de Pesos Doscientos Mil ($200.000) a la empresa NAÑERA S.R.L CUIT 33-
71216295-9 en concepto de adelanto de pavimentación de calle Hipólito Irigoyen desde Av. Dr. Juan Ramón 
Vidal hasta calle Los Lirios.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a los Integrantes del Órgano Técnico designado por Resolución Nº 
187/13 y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Corrientes, 26 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 234 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: DAR DE ALTA AL INVENTARIO GENERAL AL 31/12/2017 LOS SIGUIENTES BIENES: 
- RASTRA CHICAN A 3 PUNTOS 
- RELOJ ANTIGUO 
- CÁMARA DE FOTOS PARA CARNET MARCA SEISA 
- 6 LAVATORIOS CON ESTERILIZADOR RECTANGULAR P/1 CUCHILLO Y 1 CHAIRA CON PEDESTAL 

INOXIDABLE AISI 304 EN: 
1. ZONA DE INSPECCIÓN Y SELLO 
2. ZONA PRE CÁMARA FRIGORÍFICA 

- 3 ZORRAS GANCHERAS INOXIDABLES CAP.: 60 GANCHOS (con bandeja inferior) 
- ZORRA GANCHERA INOXIDABLE CAP.: 60 GANCHOS (con bandeja inferior) 
- BOMBA ESTERCOLERA (CLOACAL) CENTRÍFUGA (ZONA EXTERIOR TRASERA) 
- SEPARADOR DE ESTIERCOL Y AGUA PA 85 M3 (ZONA EXTERIOR TRASERA) 
- TANQUE CEBADOR PARA BOMBA CLOACAL DE ACERO SAE 1010 CAP: 120 L CON CODO Y TUBO 

CHUPADOR (ZONA EXTERIOR TRASERA) 
- CALDERA HOMOTUBULAR HORIZONTAL A LEÑA (ZONA EXTERIOR TRASERA) 
- DIGESTOR VERTICAL DE 3000 LITROS DE ACERO SAE 1010 (ZONA EXTERIOR TRASERA) 
- 2 LAVAMANOS TRIPLES INOXIDABLE INOX AISI 304 
- 2 LAVASUELA Y BOTAS COMBINADO MANUAL INOXIDABLE 
- BOMBA SUMERGIBLE PARA SANGRE, CUERPO INOXIDABLE (ZONA EXTERIOR LATERAL DERECHA) 
- TANQUE PARA SANCOCHAR SANGRE CAP.: 1.200 LTS. INOXIDABLE 
- 2 ZORRAS CON RUEDAS BATEAS INOXIDABLE AISI CAP.: 200 LITROS 
- 2 ZORRAS CON EVISCERADO ACERO INOXIDABLE (CON BANDEJAS Y PATAS CON RUEDAS) 
- BRETE DE NOQUEO PARA VACUNOS DE ACERO INOXIDABLE SAE 1010 
- 2 INSENSIBILIZADOR ELÉCTRICO PARA VACUNOS MARCA DINAMITA 
- GUINCHE ELÉCTRICO PARA IZAJE DE VACUNOS 
- GUINCHE TRANSFERENCIA ELÉCTRICA PARA VACUNOS 
- BAJADOR DE MANEAS CONSTRUIDO EN Hº Nº DIAMETRO 4I 
- SIERRA ELÉCTRICA PARA CORTAR PECHO 
- ESTERILIZADOR PARA SIERRA DE PECHO INOX 304 
- ESTERILIZADOR DE SERRUCHO DE DIVIDIR RESES INOX 304 
- 10 PLATAFORMAS DETALLADAS: 

1. DE DESHUELLO Y GARREO 1º PATA INOXIDABLE DE 1000 x 750 MM INOX 
2. DE TRANSFERENCIA 1º PATA Y DESHUELLO, GARREO Y TRANSF. 2 PATA INOXIDABLE 
3. ORILLADO ALTO EXTRACCIÓN DE LIBRES Y COLAS INOXIDABLE DE 750 x 1000 MM DE ALTURA 
4. ORILLADO BAJO INOXIDABLE DE 750 x 750 x 400 MM DE ALTURA 
5. ENUCLEADO DEL ANO INOXIDABLE DE 750 x 750 MM 
6. DESUELLO CUARTO TRASERO, COLA, CULATA Y BAJADO FINAL DEL CUERO INOXIDABLE DE 750 

x 750 x 700 MM DE ALTURA 
7. DE EVISCERADO VISCERAS VERDES INOXIDABLE 
8. DE SERRUCHADO DE RESES VACUNAS INOXIDABLE AISI 304 DE DOBLE ALTURA 
9. DE INSPECCIÓN CUARTO TRASERO Y DICTAMEN FINAL INOXIDABLE DE 750 x 750 x 1000 MM 

DE ALTURA 
10. DE LAVADO INOXIDABLE DE 750 x 750 x 1600 MM DE ALTURA 

- GABINETE PARA LAVADO DE CABEZAS INOXIDABLE (ZONA DE FAENA) 
- BALANZA ELECTRONICA DE RIEL ÁEREO 600 KGS MARCA “PESAR CPI 100” 
- GUINCHE ELÉCTRICO PARA CARGAR MEDIAS RESES (para cargar en el camión c/equipo de frío) 
- LAVADORA CENTRÍFUGA DE MONDONGOS CON MOTOR DE 3 HP INOXIDABLE Y BASE SAE 1010 DE 

3/8” (en división achuras) 
- BATEA INOXIDABLE AISI 304 CAP.: 400 LTS. PARA BLANQUEAR MONDONGOS 
- BATEA INOXIDABLE AISI 304 CAP.: 400 LTS. PARA ENFRIAR MONDONGOS 
- MOSTRADOR/ESCRITORIO DE CHAPA CON 10 CAJONES (OFICINA) 
- MOSTRADOR/ESCRITORIO DE CHAPA CON 9 CAJONES (OFICINA) 
- MOSTRADOR/ESCRITORIO DE CHAPA CON 9 CAJONES (MATADERO) 
- BIBLIOTECA CON 5 DIVISIONES 
- MOTOFUMIGADORA MARCA GUARANY KAWASAKY TEX 54 
- 2 MESAS DE ACERO INOXIDABLE MEDIDAS APROXIMADAS 2 MTRS. POR 0,80 MTRS. 
- VENTILADOR INDUSTRIAL DE PARED MARCA DIAZ PATRON COLOR GRIS 
- AIRE ACONDICIONADO MARCA BGH 18.000 FRIGORÍAS FRÍO/CALOR 
- TANQUE PARA CALENTAR AGUA CUADRADO DE ACERO INOXIDABLE APROX. 2000 LITROS 
- TANQUE ALIMENTACIÓN DE AGUA INOXIDABLE, SOMBRERETE Y TUBO DE CHIMENEA 
- ESCRITORIO PARA PC DE MADERA AGLOMERADA CON 1 CAJÓN 
- HELADERA 
- MESA CHICA DE MADERA BLANCA 
- MUEBLE DE MADERA BLANCO 2 PUERTAS 2 CAJONES  
- MESADA PATAS DE METAL Y APOYO DE MADERA 
- VENTILADOR DE TECHO MARCA EVEREST 
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- BALANZA PEDIÁTRICA 
- PRUEBA DE VISTA 
- VENTILADOR DE TECHO 
- PERCHERO DE METAL 
- BALANZA CON METRO 
- BALANZA PEDIÁTRICA 
- MUEBLE ARMARIO 2 PUERTAS (COLGANTE) 
- MESA MÓVIL BLANCA 
- HELADERA 
- MUEBLE DE METAL Y VIDRIO 
- VENTILADOR DE PIE MARCA BARCALA 
- ESCRITORIO DE MADERA 5 CAJONES 
- VENTILADOR DE TECHO 
- SILLA DE MADERA 
- ESCRITORIO DE MADERA AGLOMERADA 2 CAJONES (entregado por Remediar) 
- ARMARIO DE METAL 2 PUERTAS (entregado por REMEDIAR) 
- ORGANIZADOR DE METAL 5 ESTANTES (entregado por REMEDIAR) 
- MONITOR LED MARCA CORADIR MODELO 20wHE (entregado por REMEDIAR) 
- CPU (entregado por REMEDIAR) 
- LECTOR DATALOGIC ADC Nº SERIE Y16C00896 (entregado por REMEDIAR) 
- IMPRESORA HP PSC1310 Nº SERIE BR47V2H1N1 
- MESA BAJA DE PATAS DE CAÑO Y APOYO DE MADERA COLOR BLANCO 
- SILLÓN DE MADERA TAPIZADO 
- MESA BLANCA BAJA 
- VENTILADOR DE PIE 
- DISPENSER DE AGUA FRÍA/CALIENTE 
- LAVARROPAS SAMSUNG MOD. WA70F55YVWW 
- FICHERO 
- 2 NEGATOSCOPIO SIN CÓDIGO 
- SILLÓN ODONTOLÓGICO 
- COMPRESOR 
- BANQUETA 
- ESTUFA ESTERILIZADORA EGE 
- ESTUFA ESTERILIZADORA POWER ESTÉRIL 
- LÁMPARA DE FOTO CURADO 
- AMALGAMATOR S Y G 200 
- BICICLETA FIJA 
- MESA LÚDICA 
- CUNA DE MADERA BLANCA 
- MONITOR CORRADIR (entregado por REMEDIAR) 
- PC (entregado por REMEDIAR) 
- LECTOR (entregado por REMEDIAR) 
- FICHERO DE DOS PUERTAS 
- ESCRITORIO CON DOS CAJONES 
- ORGANIZADOR DE MADERA AGLOMERADO 
- SECADOR DE PIE 

 
ARTÍCULO 2º: MODIFICAR EL INVENTARIO GENERAL AL 31/12/2017 LOS SIGUIENTES BIENES: 
2.01.00038 ACOPLADO TUMBERO CON RUEDA DE AUXILIO 
2.10.00922 SILLÓN DAKOT ROBY ALTO CON APOYA BRAZOS 
2.11.00296 COCINA MARCA MARTIRI 4 HORNALLAS Y HORNO Nº SERIE AN-011667 
2.11.00297 HELADERA MARCA BAMBI CON FREEZER Nº SERIE 02215749 
2.15.00190 IMPRESORA HP MULTIFUNCION 1515 ALL IN ONE Nº SERIE BR3AS1F2VM 
2.15.00191 MONITOR SAMSUNG 19” LED Nº SERIE MR3NH9XF202708L 
2.10.00762 ESCRITORIO/MESA PARA PC DE MADERA C/5 CAJONES 
2.10.00944 MUEBLE ORGANIZADOR/BIBLIOTECA DE MADERA DE PINO C/5 ESTANTES 
2.10.00948 ORGANIZADOR/BIBLIOTECA DE MADERA DE PINO CON ESTANTES 
2.10.00949 TOILET 
2.10.00950 MESA DE AGLOMERADO BLANCA CON BACHA 
2.11.00180 ACONDICIONADOR DE AIRE VENTANA MARCA WHIRLPOOL S/F 
2.11.00194 ACONDICIONADOR DE AIRE VENTANA SURREY 
2.11.00401 AIRE ACONDICIONADO SPLIT 2.5 KW MARCA PHILCO F/C 
2.11.00587 MONITOR FETAL MARCA CORIONIK CM 2.0 Nº SERIE 109809 
 
ARTÍCULO 5º: GIRAR copia de la presente, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Hacienda y al H. C. 
D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 6º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 26 de Abril de 2018.- 
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RESOLUCIÓN Nº 235 / 2018 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR el pago del Señor BASILIO BORDON D. N. I. Nº 22.979.470, de la suma de Siete 
Mil ($7.000), por el mes de Marzo y Abril, por el uso de un automotor, por realizar tareas para la 
Municipalidad de Esquina.- 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.3.2.2 ALQUILER DE RODADOS.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaría de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M., Y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Corrientes, 26 de Abril de 2018.- 
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HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE 

RESOLUCIONES  

RESOLUCIÓN Nº 028 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: SOLICITAR, al D. E. M. el acondicionamiento de una cancha (preferiblemente la del club El 
Porvenir), para que en lo inmediato los clubes Submarino Amarillo, San Roque y Sacachispas puedan iniciar 
los entrenamientos para la Liga Esquinense de Fútbol, estableciendo como contraprestación a los arreglos 
y/o acondicionamientos que efectúe la Municipalidad de Esquina al predio y como gesto del Club El Porvenir 
para los clubes hermanos. A tal efecto el Municipio, afecte personal, maquinaria y/u otro material que 
estime conveniente para dicha tarea.- 
ARTÍCULO 2º: REQUERIR, al D. E. M., evalúe la factibilidad de gestionar ante quien corresponda y/o a través 
del propio Municipio: 

a) Obra de conclusión del estadio del Club A. Sacachispas, en cuanto a su perímetro y 
acondicionamiento, nivelación y parquización del terreno. El Club ya cuenta con materiales en su 
disposición. 

b) Arbitrar medios necesarios para dotar a los Clubes San Roque y Submarino Amarillo de un terreno 
para cada institución, a fin de construir sus sedes sociales. La misma puede ser mediante  donación 
y/o subsidio para adquisición de inmuebles.- 

ARTÍCULO 3º: GIRAR, copia al D. E. M., a los clubes interesados en dicho pedido y a la Dirección de Deportes, 
para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 28 de Marzo de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 029 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: PRESTAR ACUERDO PARA LA DESIGNACIÓN del Dr. Alberto Higinio Silvestri, Clase 1951, 
D.N.I. Nº 8.498.768, Abogado, Matricula Profesional Nº 2da. 6086, con Domicilio Real en la Ciudad de 
Esquina, en Los Ceibos Nº 181, como Juez del Tribunal Municipal y Administrativo de Faltas conform a la 
Resolución Nº 184/2018 del D.E.M.- 
ARTÍCULO 2º: PRESTAR ACUERDO SOLICITADO PARA LA DESIGNACIÓN de la Dra. Nancy Elizabet Rossi, 
clase 1985, D.N.I. Nº 31.313.163, Abogada, Matricula Profesional Nº 2da. 6306, con Domicilio Real en la 
Ciudad de Esquina, Primera Sección Ejido S/N, como Secretaria del Tribunal Municipal y Administrativo de 
Faltas conforme a la Resolución 184/2018 del D.E.M.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR, al D.E.M., a fin de Tomar Juramento a los Funcionarios designados.- 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR, a las Autoridades en funciones, el cese de su mandato a partir de la jura de las 
nuevas autoridades.- 
ARTÍCULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 18 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 030 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: REQUERIR al Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes, la implementación de 
carreras docentes orientadas al área humanística o de las ciencias sociales, en el ámbito del Departamento 
de Esquina.- 
ARTÍCULO 2º: INSTAR la implementación de carreras técnicas de nivel superior, orientadas al área de: 
Informática, Seguridad e Higiene, Seguridad Vial, Seguridad Ciudadana y en Producción Forestal en el ámbito 
del Departamento de Esquina.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D. E. M., al Ministerio de Educación de la Provincia de 
Corrientes, para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, (Ctes.) 18 de Abril de 2018.- 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 031 / 2018 
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LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al D. E. M., realice un relevamiento a través de profesionales competentes 
(trabajadores sociales), acerca: cantidad de viviendas, vecinos con acceso al agua potable, iluminación y un 
informe socio-ambiental (vivienda, sanitarios, grupo familiar, etc.) en la citada Quinta Nº 7.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D. E. M., a la Dirección de Acción Social y al Centro Único de 
Estadísticas Municipal, para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, (Ctes.) 18 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 032 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al D. E. M., realice un relevamiento a través de las áreas competentes, acerca de la 
cantidad de viviendas y vecinos que no cuentan con servicios de agua potable en la citada zona “B° LOS 
NARANJOS” de la ciudad de Esquina Ctes., a los efectos de evaluar la posibilidad y viabilidad de la provisión 
de dicho servicio esencial, ya sea por conexión domiciliaria o instalación de canillas públicas.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D. E. M., a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al 
Encargado de Aguas de Corrientes, para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, (Ctes.) 18 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 034 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes, realice un estudio de 
factibilidad del nombramiento de un personal de servicio a través de las áreas competentes, acerca del 
pedido realizado por este establecimiento educativo a los efectos de poder asignarle el personal que 
solicitan para las tareas de limpieza y asistencia de copa de leche a los chicos que asisten a él, para cubrir 
dicho cargo y ver la factibilidad de poder incorporar al mismo a la Señora DÍAZ MARÍA GABRIELA, D. N. I. Nº 
32.918.732 como solicitan desde este establecimiento.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D. E. M., al Ministerio de Educación de la Provincia de 
Corrientes, a la Secretaría de Gobierno, para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 035 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: SOLICITAR a la Empresa Aguas de Corrientes S. A. instrumente los medios necesarios para la 
realización de un nuevo estudio de factibilidad sobre la conexión de las redes de agua potable y cloaca en las 
calles Reconquista entre Genaro Rebechi y Serrano Soto.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D. E. M., a la Empresa Aguas de Corrientes S. A., a la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos y a los interesados para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 036 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: SOLICITAR a la Empresa Aguas de Corrientes S. A. instrumente los medios necesarios para la 
realización de un estudio de factibilidad sobre la conexión de las redes de agua potable y cloaca en la zona 
de RUTA 12 ACCESO NORTE, Reinaldo G. Marín entre Los Sauces y J. A. Ferreira.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D. E. M.,a la Empresa Aguas de Corrientes S. A. y a los 
interesados para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 037 / 2018 
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LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: INVITAR al JEFE de Aguas de Corrientes S. A. – Delegación Esquina, Sr. Elvio Gómez, a 
concurrir al Recinto del H. C. D., en día y hora a coordinar, a los efectivos de poder informar cuáles son los 
lineamientos dispuestos, para el incremento progresivo del servicio suministrado por la Empresa en la 
Localidad de Esquina.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D. E. M., y a la Empresa Aguas de Corrientes S. A., para su 
conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 038 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: SOLICITAR, al MINISTRO DE SEGURIDAD de la Provincia de Corrientes el estudio de 
factibilidad, pronta y afirmativa resolución del expediente Nº 2120395/18.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente al Gobernador de la Provincia de Corrientes, a la Dirección 
General de Seguridad Rural y Ecología, a la Delegación P.R.I.A.R. Esquina, a la Sociedad Rural y a los Señores 
Diputados de Esquina, para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 2º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 039 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: SOLICITAR a la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD RURAL Y ECOLÓGICA P.R.I.A.R. de la 
Provincia de Corrientes CRIO. SOTOMAYOR CLAUDELINO la incorporación de personal policial para el 
P.R.I.A.R. del Departamento de Esquina, siendo necesario para cubrir la demanda existente la cantidad de 
diez (10) agentes.- 
ARTÍCULO 2º: REQUERIR LA DOTACIÓN de dos (2) vehículos equipados con la tecnología necesaria para el 
desarrollo de la tarea policial, a los efectos de utilizar como movilidad para los agentes del P.R.I.A.R. en la 
Segunda Sección GUAYQUIRARO y Cuarta Sección MALVINAS.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR, copia de la presente a la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD RURAL Y ECOLÓGICA 
P.R.I.A.R. de la Provincia de Corrientes, al D. E. M. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 040 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: MODIFICAR PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN Nº 006/2018, en la parte pertinente de las 
Comisiones y sus horarios de trabajo, quedando los mismos de la siguiente manera: COMISIÓN DE 
HACIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, los días lunes de 16 a 17 hs.. y la COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y GOBIERNO, 
los días lunes de 17 a 18 hs.- 
ARTÍCULO 2º: GIRAR, copia de la presente a los integrantes de ambas comisiones, para su conocimiento y 
demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
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ORDENANZAS 

ORDENANZA Nº 004 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º: IMPONER la categoría de PLAZA al inmueble ubicado entre las calles: Dr. Roque Saenz Peña y 
Dr. Serrano Soto y Avenida 9 de Julio y Dr. Juan Ramón Vidal, la que conservara el nombre de “MALVINAS 
ARGENTINAS”.- 
ARTÍCULO 2º: Dejase sin efecto toda Ordenanza que se oponga a la presente.- 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al D. E. M., Secretaría de Gobierno, Secretaría de Coordinación 
General y a la Dirección de Planificación Estratégica para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Corrientes, 28 de Marzo de 2018.- 
  

ORDENANZA Nº 005 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º: OTORGAR, un aumento del DIEZ POR CIENTO (10%) y el CINCO POR CIENTO (5%) en el haber 
básico para el Personal de Gabinete dependiente del D. E. M., quedando la escala salarial vigente como 
sigue: 

CATEGORÍA BÁSICO VIGENTE 10% AUMENTO 5% AUMENTO 
DIRECTOR 10.641,73 11.705,90 12.291,20 
TESORERO 13.529,09 14.882,00 15.626,10 

SECRETARIO 13.529,09 14.882,00 15.626,10 
SUBSECRETARIO 12.104,08 13.341,49 13.980,21 

ASESOR 13.529,09 14.882,00 15.626,10 
VICE INTENDENTE 32.651,50 35.916,65 37.712,48 

INTENDENTE 40.814,39 44.894,83 47.140,62 
 
ARTÍCULO 2º: OTORGAR un aumento del DIEZ POR CIENTO (10%) y CINCO POR CIENTO (5%) en el haber 
básico para el Personal del H. C. D., quedando la escala salarial vigente como sigue: 

CATEGORÍA BÁSICO VIGENTE 10% AUMENTO 5% AUMENTO 
CONCEJAL 18.812,99 20.694,29 21.729,00 

SECRETARIO 15.051,80 16.556,98 17.384,83 
SUBSECRETARIO 13.169,84 14.486,82 15.211,17 

 
ARTÍCULO 3º: OTORGAR un aumento del DIEZ POR CIENTO (10%) y CINCO POR CIENTO (5%) en el haber 
básico para el Personal del tribunal de Faltas, quedando la escala salarial vigente como sigue: 

CATEGORÍA BÁSICO VIGENTE 10% AUMENTO 5% AUMENTO 
JUEZ DE FALTAS 28.219,49 31.041,44 32.593,51 

SECRETARIO T. F. 18.812,99 20.694,29 21.729,00 
 
ARTÍCULO 4º: ESTABLECER que los aumentos otorgados en los Artículos 1º; 2º y 3º de la presente 
Ordenanza sufrirán los aportes y contribuciones previstas por las leyes vigentes Provinciales y Nacionales, 
aplicables con retroactividad: al mes de ENERO de 2018 la Resolución Nº 543/ 2017 del D. E. M. y desde 
FEBRERO de 2018 la Resolución Nº 149 / 2018 del D. E. M.- 
ARTÍCULO 5º: IMPUTAR las erogaciones de la presente Ordenanza a la Partida Sueldos y Jornales y sus 
respectivas subpartidas.- 
ARTÍCULO 6º: GIRAR copia de la presente al D. E. M. para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
ARTÍCULO 7º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, (Ctes.) 18 de Abril de 2018.- 
 

ORDENANZA Nº 006 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º: ADHIÉRASE, la Municipalidad de Esquina, a la Ley Provincial Nº 5.639 de adhesión a la Ley 
Nacional Nº 25.917 de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.- 
ARTÍCULO 2º: APRUÉBESE, el Acuerdo Provincial de Responsabilidad Fiscal, firmado entre la Municipalidad 
de Esquina y el Estado Provincial, que se adjunta a la presente en 11 (once) fojas.- 
ARTÍCULO 3º: Se anexa a la presente en una (1) fs. copia certificada de la Ordenanza Nº 003/2018 como 
Anexo I.- 
ARTÍCULO 4º: GIRAR, copia de la presente al D. E. M. y al Poder Ejecutivo Provincial, para su conocimiento y 
demás efectos.- 
ARTÍCULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. H. C. D., y Archivar.- 
 

Esquina, Ctes., 18 de Arbil de 2018.- 
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ORDENANZA Nº 007 / 2018 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a través de sus áreas de Secretaría de 
Hacienda y Tesorería la implementación de pagos a proveedores con cheques diferidos de la Municipalidad, 
para cubrir las obligaciones generadas por servicios o insumos que se originan en el funcionamiento 
cotidiano de la administración municipal, priorizando las de obras públicas.- 
ARTÍCULO 2º: El uso que se haga de esta modalidad de pago será excepcional, hasta que el H. C. D. dicte la 
correspondiente norma de régimen contable municipal.- 
ARTÍCULO 3º: La autorización conferida no significa de manera alguna el consentimiento a contraer deudas.- 
ARTÍCULO 4º: FACULTAR al D. E. M. a realizar todos los actos administrativos que fuere menester a fin de 
hacer efectivo lo dispuesto en los artículos precedentes y a tal efecto solicitar la emisión de chequeras de 
pagos diferidos  sobre las diferentes cuentas municipales.- 
ARTÍCULO 5º: ESTABLECER que la presente tendrá vigencia a partir de su sanción.- 
ARTÍCULO 6º: GIRAR, copia de la presente al D. E. M. para su conocimiento y demás efectos.- 
ARTÍCULO 7º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. H. C. D., Y ARCHIVAR.- 
 

Esquina, Corrientes, 25 de Abril de 2018.- 
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